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3. Las sanciones previstas en el artículo anterior y que vienen recogidas en los 
apartados del 1 a) . al 1.c)., no serán recurribles. Las restante si podrán recurrirse a 
tenor de lo establecido en el TÍTULO OCTAVO de los presentes Estatutos . 

4 . Respecto de las sanciones disciplinarias se efectuarán: 

a) La amonestación verbal privada por el Presidente o por el miembro de la 
Junta de Gobierno en quien se delegue. 
b) La amonestación por escrito, a través de oficio . 
c) La amonestación ame la .111 nta de Gobierno, previa citación del sancionado, 
durante la reunión de la misma. 
d). La amonestación pública, ante la Asamblea General y con publicación en la 
prensa colegial. 

5. La suspemwn del ejercicio pr<~fesionlll determinará el cese de toda actividad 
profesional durante el t iempo establecido y la expulsión del Colegi9 determinará la 
baja como coleg iado dl! rant ':: el tiempo acordado, sin perjuicio de tener que abonar 
las cuotas y demás cargas colegiales pendientes de pago a su reincorporación al 
mismo . 

6. Las sanciones de sc1spensión del ejerc1c10 profesional y las conductas 
que pueden afectar a la salud buco dental de la población serán 
comunicadas a las autoridades sanitarias y gubernati vas. De todas las 
sanciones que se impongan se dará cuenta el CONSEJO GENERAL. 

7. Las resoluciones que i1npongan sanciones por faltas graves o muy graves, una vez 
firme s en vía admini strativa, podrán ser dadas a conocer a las autoridades 
sanitarias, a terceros interesados y a la población, a través de los medios de 
comunicación que se consideren oportunos, una vez que contra las resoluciones no 
quepa recurso alguno . 

8 . Para averiguar el montante de la multa, en los casos en que la sanción prevista lleve 
consigo el pago de u:10 cantidad económica, se estará al importe de la cuota 
ordinaria que, come; (Jllgo 111e11s11al, cada Colegio tenga establecida a sus 
colegiados Numerarim• .icon ejercicio". 

ARTÍCULO 93º.DEL ÓR-"JANO COMPETENTE PARA DICTAR RESOLUCION . 

1. Las resoluciones e n irámites derivados de faltas leves o en los expedientes 
disciplinarios o en lm.- 1h ;i a los que se refiere el artículo 890 de los presentes 
Estatutos, las dictarán ' a Junta de Gobierno . . 

2 . Las resoluciones que lleven implícita la suspensión del ¡¿·¡ercicio pr<~fesio11al o la 
expulsión del COLEGIO, deberán ser adoptadas en reunión de la Junta de 
Gobierno, mediante votación secreta. 


